
^dm. $3. lune» 17 de Octubre de 18^1* 38 cénts, de peseta.

DE LÂ PROVINCIA OE CORDOBA.
lag leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oQcialmente 
en elia, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S3Î.)

SUSORICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 * 11*25
Seis id..................... 16‘SO » 22*50
Unaño33 > 45

Se publica iodos los dios escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se imán- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gofe politico respective, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de i¿ y 31 de Octubre de 1354.)

Presidencia , 
del Consejo de Ministros, j

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 1 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g-) 
continúan en esta Córte sin no- 1 
vedad en su importante salud. ,

Do igual beneficio disfrutan ¡ 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK las 
Infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Faz y D,* María .Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. |

Núm. 1839. 1
El limo. Sr* Subsecretario del 5 

Ministerio de la Gobernación con \ 
fecha 7 del actual me dice lo si
guiente:

«Sentenciado en .Consejo de 
guerra, por delito de hurto, el ope
rario que fuá del ramo de albañi
les del Arsenal de Cartagena, Fran
cisco Gómez Baronet, cuyas señas 
conocidas se expresan al márgen, 
sírvase V. S. adoptar las medidas 
necesarias para su busca, captura 
y entrega A la autoridad superior 
de aquel departamento marítimo.

De Real órden comunicada por 
el Sr, Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para loa efectos in
dicados. >

Lo que he dispuesto se publique 
®h este periódico oficial, interesan
do A los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y previ
niendo á los demás dependientes 
de mi autoridad que procuren ave
riguar el paradero del individuo 
que queda citado, dando inmedia
tamente cuenta á este Gobierno. 

córdoba 14 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Juagan,

Señas del Francisco Gómez Báronat
Oficio albañil, edad 21 años, es

tado soltero, estatura 1 metro 650 
milímetros, pelo y cejas castaño, 
barba naciente, color sano, nariz 
regular, ojos azules, frente estre
cha, aire marcial, producción bue
na: señas particulares, ninguna.

Núm. 1840.
Encargo á los señores Alcaldes 

de lo» pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á prac
ticar las mas activas^ eficaces di
ligencias con el fin ^ descubrir los 
autores del robo de dinero y efec- 
tos que á continuación se expresan, 
llevado á cabo la noche del 2 del 
actual por cuatro hombres deseo- J 
nocidos en la huerta llam<^a bl^Ji 
Juan Diaz, término del Ifetmilfemi 
dero, jurisdicción de Antequera, ; 
procediendo tambien á la captura ! 
da lo. mismos y á la busca de loa i 
efectos robados, remitiendo todo ? 
ello, caso de ser habido, á disposi
ción del Juez de primera instancia ■ 
de dicha ciudad.

Efectos robados.
5000 reales en seis monedas de 

cinco duros, 400 realms en calderi- 
11a y lo demás en plata. j

Una escopeta de pistón, media • 
caja, muelle por fuera, cañon liso, - 
abrazadera, baquetero, cantonera 5 
y pistonera de hierro y pupto de ' 
plata; le falta unA astilla en la coz í 
y en la boca del martillo dos pe- ! 
dacitos muy pequeños.

Tres sábanas de musolina pa- « 
ra catée. • *

Dos caminas de id. para muger.
Tres pares de calzoncillos para 

hombre. >
Un par de botas de chagrí, una i 

de ellas mayor qué la .otra.
Sañas de dos de los criminales.

Uno alto, como de 45 años, co- 
lor trigueñOí pantalon azul de lis
tas estrechas, chaqueta.y chaleco , 
oscuro, de verano, alpargatas cer
radas y sombrero calafiés.

El otro de la misma estatura,, 
edad y color, delgado, nariz regu- J 
lar, chaqueta y chaleco oscuro, de 
verano, pantalón azul de mahon, ' 
alpargatas cerradas y sombrero ca- j 
lañés. _

Córdoba 14 de Octubre de 1881. í 
El Gobernador,

José Pástor y Magan.

Núm. 1850. 
Comisión provincial de = 

Córdoba.

Circular.
í La Comisión provincial, en se

sión del día de hoy, ha acordado 
que las incidencias generales del 
reemplazo actual, tengan lugar en 
los días que á continuación se ex
presan.

Dia 25 de Octubre.
Aguilar, Adamuz, Granjuela, 

Fuente Tójar, Conquista, Puente 
Genil, Belalcázar, Palma del Rio, 
San Sebastian, Pedro Abad, Hino
josa, Villa del Río, Torrecampo, ! 
Obejo y Villaharta,

Dia 26,
Belmez, Montemayor, Villavi

ciosa, Añora, Villanueva del Du
que, Rute, Almedinilla, Viso, Hor
nachuelos, Valsequillo, Fuente 
Obejuna, Palenciana, ViHáfranc^, 

Guadalcázar, Pozoblanco^ Posadas, 
Espiel, Villaralto^ Encinas Rea 
les y Alcaracejos.

Dia 27.
Priego, Baena, Cañete, Villa- 

nueva del Rey, Monturque, Monti
lla, Zuheros, Benamejí, Montalbán, 
Fuente Palmera, Castro del Rio, 
Dos X^rres, Cnmbuey y Santa 
Eufemia.

Dia 28.
Bujalance, Doña Mencia, Car

pio, Valenzuela, Blázquez, Monto
ro, Fernán-Núñez, Luque, Almo
dóvar, Espejo, Iznajar, Pedroches, 
Santaella, Fuente la Lancha, Gui
jo, Cabra, Rambla, Mllanueva da 
Córdoba, Carlota, Nueva Carteya, 
Victoria y Lucena.

Dia 29.
Córdoba.
Ultimadas dichas incidencias, 

la Comisión continuará celebrando 
sesión los miércoles de cada sema
na y hora de las doce de su maña
na, hasta tanto que queden termi
nadas por completo, y advierte que 
trascurridos los cinco dias de ellas, 
publicará en el «Boletín oficial» la 
lista de los; mozos que no se hubie
sen presentado, y que según el ar
tículo 163 de la vigente ley de re
clutamiento, pierden todo derecho 
á que se les oiga, sin .ue puedan 
interponer recurso de alzadá* con
tra los fallos que' dicte esta Comi
sión provincial.

Lo que se hace público por me
dio dei «Boletín oficial» para la ge
neral inteligencia,

Córdoba 14 de Octubre de 1881. 
— El Vice-presidente, Bartolomé 
Polo.— El Secretario, Angel Maria 
Castiñeiro.
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Núm. 1819

Alcaldía cooslilucional de Belalcázar.
f Data.

Contaduría municipal.— Primer trimestre del egarcicio de 1881 al 82.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de dicha villa y trimestre 
expresado.

OASTOS.

Caps. CONCEPTOS.

Julio.

Ptas. Cénts.

Agosto.

Ptas. Cénts.

Setiembre.

Ptas. Cénts.

TOTAL.

Ptas. Cénts

1.* 
2.*
3.‘
4 ’ 
5'
6.’
7.*
8."
9." 
10 
11

*

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
“olicía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas de justicia y crédito legal.
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.
Administración económica por el 20 por 100 

de Propios.

1457 06 
>

217 87
664 61

13 
34 91

494 32
61 04

678

»

790 96 
»

141 53
664 61
35 75 

2 66

494 32
485 95 

»
268 25

*

1091 46
25

650 03
664 61

49 25
2 66

262 71
494 32
223 54 

»
152 50 

>

3339 48 
25

1009 43
1993 83

98
40 23

262 71
1482 96

770 53

998 75 

»

Totales.................... 10020 92

IIV O FIE©OSI.

* Capítulo L* Satis- 
* fecho por gastos obli- 
' gatorios del Ayunta*

miento. 4316 53
Gastos de oficina é 

impresiones. 249 85
Conservación de la 

Casa de Ayuntamiento. 132 65
Id. de sus efectos y 

mobiliario. 12 75
Elecciones. 59 12
Gastos menores. 52 13
Cap. 2.’ Policía de 

seguridad. 1014 92
Cap. 3." Policía ur

bana. 4806 91
Cap. 4.’ Instruc

ción pública. 2221 24
Cap. 5.* Beneficen

cia. 2307 99
Cap. 6.* Obras pú

blicas. 3846 18
Cap.7.’ Correcoion 

pública. 945 76
Cap. 9.‘ Cargas. 29116 13
Cap. H. imprevis

tos. 1196 13
Cap, 12. Resultas 

por adición. 2360 49

Total data. . 52638 76
Res limen. 

Cargo, 73411 82
Data. 52638 76

Caps. CONCEPTOS.

Julio.

Ptas Cénts.

Agosto.

Ptas. Cénts.

Setiembre,

Ptas, Cénts,

TOTAL.

Ptas Céuts,

2.* Montes, 11896 > 4 > 11895 »
3.' Impuestos establecidos. » > 438 75 438 75

Totales....................... 11895 > > 438 75 12333 75

KBSTJTMEIV.

Imponían los ingresos..........................
Id. los gastos..............................  . .

12333 76
10020 92

f ---------------
1 Existencia. . . 20773 06 
’ De forma que importando el 

cargo setenta y tres mil cuatro-
‘ cientas once pesetas ochenta y dos 
* céntimos, y la data cincuanU y dos 

mil seiscientas treinta y ocho pe-
. setas setenta y seis céntimos, re* 
‘ suits una existencia de veinte mil 
* setecientas setenta y tres pesetas 
’ seis cóntimsa en metálico y en 
1 documentos pendientes de forma* 
I‘ lizacion.

Bujalance 1.* de Octubre de 
1881. — El Depositario, Benito Ju* 

í rado.—V? B.': El Alcalde, Teodo- 
ro Espinosa y De-Combos.

Existencia en 30 de Setiembre. . 2312 83

Belalcázar 7 de Octubre -te 1881. —El Interventor, Francisco Armenta.—Conforme, el Depositario, Igna 
«io Rodríguez. —V.* B.*: El Alcaine, José Murillo Castellano. 1

Núm. 1841.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

D. Manuel Celorio Estebes, Alcal
de accidental de esta villa.

Núm. 1847

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

Depoeitaría del Ayuntamiento de 
Bujalance—Cuenta de caudales del 
primer trimestre de 1881 4 82.

Cuenta que yo D, Benito Jura
do, Depositario de este Ayunta
miento, presento al mismo, com 
prensiva de la existencia que quedo 
en mi poder en 30 de Junio ante

rior, cantidades ingresadas desde 
1." de Julio á 30 de Setiembre de 
1881, de lo satisfecho en dicho pe
riodo por razón de los créditos 
abiertos en el presupuesto de gas
tos de este afio, y periodo de am
pliación del anterior hoy vigente, y 
de la existencia que resulta.

Ptaa. Cénts.

Cargo.
Existencia que re

sulté en fin de Junio. 24345 47

Cobrado por produc- j
tos ordinarios de pro- *
píos. 16430 20

Id. por impuestos es- - [
tablecidos. 431 50
Id. por el ramo de Be- 
nefícencia. 12 99

Id. por resultas de 
anos anteriores. 6396 83 *

id. por recursos le
gales para cubrir el dé- •
ficit del presupuesto. 25794 83 ,

Total cargo. , 73411 62

Hago saber: que hallándose de
positada á disposición de esta al
caldía una puerca de cría, roja, 
sin hierbo ní sedal, la cual apare
ció hace unos días en la aldea del 
Ochavillo, de este término,se anun
cia al público con objeto de que lle
gue á conocimiento de su dueño, á 
fin de que se persone á recogería.

Fuente Palmera diez de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Man uel Celorio. —Francisco 
P. Mena, Secretario.
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Núm. 1861

Alcaldía constilncional de Villa del Itio.
Primer trimestre de 1881 á 1882.

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido loa fondos municipales en el citado trimestre, consig 
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo*existencia que resulta para el tri
mestre sucesivo.

go de oondfoionea, y el de preolot 
limites; debiendo advertir que Isa 
cantidades que de cada artículo se 
fijan, son las que se calculan ne
cesarias durante un año.

Toda propocicion que se pre
sente ha de ser en papel del sello 
de oficio y con sujeción al modelo 
que se estampa A continuación, y 
será acompañada de la carta de 
pago del depósito del 5 por 100 de 
su importe, con arreglo ai precio 
limite, en la inteligencia de quels 
falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula la proposición.INGRESOS.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y comunes.
Idem de Impuestos especiales establecidos.
Idem extraordinarios y eventuales.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente 

provincial, en esta forma;
Recargo del 50 por 100 sobre el cupo de consumos.

Total Cargo. . .

Presupuesto 
de 

1881 á 1882. 
1.* trimestre.

Pesetas.

Presupuesto 
de 

1880 é 1881. 
Ampliación,

Pesetas.

Total general.

Pesetas.

8724 78
5412 08
1754 94

60 42

4810 26

710 99
8724 78
6123 05
1754 94

60 42

4810 26

—Jos

<

» Uí
H 
P - O
O O
E- ÍC
W

E 
rado

e Morales

« 1 a
« s

^ <W Q *— (M O t*

lOQX*

O

20762 46 710 99 21473 45

> 1 a

3 1

O

so
18

GASTOS.

Capítulo I. Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
Id. 11. Idem de policía de seguridad.
Id. 111. Idem de policía urbanay rural.
Id, IV. Idem de instrucción pública.
Id. VI. Idem de obras públicas.
Id. VII. Idem de corrección pública.
Id. IX. Idem de cargas.
Id. XI. Idem irnprevistos.
Id. XIL Idem resultas de presupuestos anteriores por adi

ción.

Total Data. . .

2616 91
51 25

968 55
1520 92

46 75

603 90
1066 48

38 88
70 80

235 27

64 41
467 36
149 30

4 62

6116 20

2655 79
122 05

1203 82
1520 92

111 16 , 
467 36 !
753 26 i

1071 10 i

6116 20

> IIP 
o £
•o 1 55 
g "o

<1

CO ■* — o os — -r e-i §

3

T3 
"O

• Sí 2sí .h — o o U

O) <Ü >-»

Modelo de proposición.
. F. de T., vecino de„. ente- 
de! anuncio y pliego de con-

6874 82 7146 84 14021 66

RESUMEN.

Presupuesto corriente de 1881 A 1882, primer trimestre.

Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1880 á 81.

Totales...

y se publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en 
Villa del Rio A 1.’ de Octubre de 1881.—El Secretario del Ayui 

de, Diego Molleja.

Núm. 1845. para contratar el abastecii
Intendencia militar de aceite de oliva, carbón A

de Andalucía. y paja larga que se consider
S3 cesados en las factorías de i

Sección directiva.=Anuncío. lios de esta plaza, Algecirat
El Intendente de Ejército del dis- doba y Jaén, según el esta 

trito de Andalucía, puesto á continuación, cuj
Hago saber: que no habiendo jministro debe empezar â los 

obtenido resultado, por falta de li- ¿» dias siguientes al en que 
citadores la 1.* y 2,* subasta veri- '/o un icaria la aprobación si 
ficadas en los días 12 de Agosto y ’/al mejor proponente, hasta 
de Setiembre próximos pasados / Setiembre del año próximo

Ingresos.

Pesetas.

20762 46

710 99

Gustos.

Pesetas.

6874 82

7146 84

Existencia.

Pesetas.

> 

>

7451 79

ncipal vigente, 
.' B.* el Alcal-

r el presente A 
josicionea par- 
A tener lugar 
esta Intenden- 
nte en las Co
de dichas pla- 
acion del pre
sa el dia cinco 
cimo, A la una 
Bspresados pun- 
anifiesto. desde 

5 pon di en te plie-

21473 45

al artículo 166 
atamiento, Peri

aliento dero,
regetal la ad
an ne- tieul
itensi- en Ic
!, Cór- cía y
do ex- misa
m su- zas <
quin- sentí

sea CO- de í
iperlor riese
fin de tos s

veni- esta

14021 66

de la Ley muí 
ro Molleja.—V

se convoca po 
misión de pro; 
ares que deber 
s estrados de 
simultáneame 

rías de guerra 
iesde la public 
) anuncio has! 
íoviembre pró: 
tarde. En los 

e hallan de m 
fecha, el correi

diciones para contratar el abaste
cimiento de (una, varias ó todas 
las especies) para la factoría de 
(tal, varias ó todas ellas) durante 
un año, ofrece ejecutar el servicio 
bajo las condiciones que se marcan

j y precios siguientes:
Para tal factoría, tales ó todas ellas, 

Pts, Cta,

El hectólitro de aceite de a à 
oliva ►'3

El quintal métrico de car' S§o 
bon vegetal

El id, id. de paja larga ë-e 1 
Y para que sea válida esta pro

posición, se acompaña la carta da 
pago del deposito de . pesetas y 
la cédula personal del proponente.

(Fecha y firma.)
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ANUNGTOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería num. 15.60 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenlacion neeeaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales d * la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidis á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secrebrios 
mauicipates.

El nuevo E- juiciamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de V. iasstao ia 

de Aranda de Puero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece- de 1? instan
cia como de íaoio uhlidnd y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do ahamenle saifsíacloria para su 
ai^tor, la bibliografía quo de la mis
ma obra hace el iluhlrado periódico 
la: Gaceta Forense^ cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
corno es órgartO de los Tribunales 
y de la Adt/nnislracicn.

Contiene dicha oirá soiamente 
las diposiiiones c la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun- 
cionariíjs, de mat era qu** sus atribu
ciones no pueden cnnlundirsu con las 
de lus demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas ritas ^ ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap? se lado; 
Códigos, Penal y de Gomel io, con 

. notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y formutartos 
para toda clase de diligencias, espe- 

T dientes posesorios, con eotimicnlo, 
consejo y junta de parientes para 
con traer matr monto etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor^ que la remitirá franca de por
te, aconipañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
DÍcacicoes»

BDIC’ON KCOKOMICA Y <0M- 
I-LEIA.

CódigOE dp* Èdé Bartiguos 7 ato 
dora** con Ias úium*s teforni&s, 
(Ubiioadrs bajo la dirección del 
limo. Sr. D* Jean Ví leio de Tonos, 
Abogado de btneficencra <e la pi o- 
viucia de Madrid, re la Juma do re 
forma pemiencaris, Je.e superior 
de Administración civil, etc., etc , 
etc., con la colplcracicn de va
rios letrados dd i tsue colegio de 
Madrid.
25 tomos.“iU a peseta et temet 

brospocio,
Han sido tanca y Un divertes 

les e crût etc 8 que tan centri bu idc à 
feraar la histeria y la oiviliiaeion 
de Bueatta patria, que n.. debemos 
es taflarto» ce qne nueitra iegia- 
1 act en su tan ciitcrme y vari»ûa. 
bit menton rcicancs toc lai P#rii- 
di», itaifctiaa CKt 01 Fner . Real 
góticos tor e Fc^ro Jciyo, ib aie» 
*tn el un niñero « e prjvi egiy, y 
ta. tas pueblas que con lacmoau de
tail lots rejM a sos villas y oinda-

deg, todo» ellos han venido forman
do nuestra íegulacioa y todos elite 
rigen en mis ó menos vigor en la 
aetnaliáad. Y se e»plioa esto fenó 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como in
dividuo, y todo lo que so r'xa é in
cumbe A cate elemento particular, 
aturado da los pus-dos, está encar 
gido en ellos, ctostitoye so vida de 
ta" modo, que con diflcultai aban
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la t’iversidad de Códiges en 
nuestra legislación, por la dificul
tad eco que cada uno de ellos tro
pezaba para derogar el anterior,

r Anidad de trabajos y tenia* 
tivas ae han emprendido para uni- 
fcar nuestra legiilacion: tratado 
inútil, porque no so ha conseguid] 
nada: todos les Có liges, desde las 
ú t!m»a leyeí y la Novísima Kecopi- 
lañr n ba*ta el Fuero Juzgo, rigen 
hey y son tie apbeaoioD continta en 
los Tribunales-de Jusbcla.

Daio es^. antecedente, no crie- 
nos necefario ancarecíc la i apor
iate a de la preF^nte otr», que ptr 
su Bitora'era miitns es de aquellas 
cuya necotidad y venlajas se pre* 
teatan ca:as, mej^r d:cbo. «e im- 
P’uen A peritos y legos en Icgitla- 
ci]»; A todos les es útil é iedispen- 
r able tener i as leyes de }u pktria A 
sus Juneperitoe, por tu misu a pio- 

! to ion; a totius lot ciudadsnos, por- 
; que is ignorar c'a de la ley no bue 

de alegindoie ellos de rsiOg^r les 
tomos en Ma IriJ.

’ Va iav han sido, por esta razan, 
' l*Bi dtci6û€8 que te ban hecho da les 

Códigos, piro que por su excesivo 
cotte no est n al alcanos de tadis 
las fortunas, ni por su demie Udo 
valúmen, A causa dal luj ) de la edi
ción, sou de fsiil aauej > y no se 
pueden Levar A lus Tribaca!ts, para 
uer, eu lus ieforues orale-', las ci
tât de ai .eyet q e A nuestro tiers- 
(hocuBviaueo Ë tosmcoiveatentes 
y nacesidades que hem< s temid; en 
nue tra prictua, nos han bicho 
corofchir el peut amiento tie reme 
diaries para si jmpre, y cieeweg hx- 
beilo cjnüegui o. N-e tra co'ecclou 
lit ne un pr gc o fa bulotamente bara
to; n*Giü habrá quo no pueda dar 
un* pie eta ptr Un tomo de 10o Códi 
gos, y su laman o facilita ei poder 
Levar en la nano o en el bolsi lo. 
Aienás publicaremos tamti-n, w- 
ieccu nac as, las leyes moceril as con 
sus re te rua?, que andan es arcidas 
y cisemioidas en civertos volúme
nes de distintos tsmaios ó impre
siones.

Al frente de cada Código presen- 
taremos una reseña histirua del 
mismo; 'echa por uto de nuestres 
dúungDidvS oompa? erov, y a la ca
beza ce lai leyts mtdernss dan mes 
también la exposición de moiivis 
que siempre h s acom; afin y algnnos 
comtntai lOs sol re las m Iimt s ’eyes, 
Obi a de emiLettea Juri-contuitor.

No te m » ceUlta la importancia 
de la emptesa que acometemos y la 
interioridaa de nuestras fuerzas; co- 
nocemuk la iocUerenoia da nuestro 
ia<s en caettiou de obras oienüfi- 
ess, pero tenemes fé eu el auxilio 
que bac de picatarncg tueetng com- 
; a teros te ti da Ebj aba, A quunes 
n», 6 et. n ^ ames coi. Ascos en que nos 
hiU oe )iesiar su ajuda en ata 
etia que por tu interésacoa.eiem;.ii 
y s.Q« ba de redundar en bien de 
tudo].

Madrid, 187?.
Guuuicio..BB de la publicaoion.

La ot la com UtA de ¿5 U n os de 
-iliL 1 ápinai, en 8.\ luto p»pet es- 
ce.en.c j c-arlsima .mpteeion.

111 recio te caca torno seiA de 
usa 1 eMta en toda Mp ata.—ge piu

blicarin dos tomes cade mes. ano de * ^q J^ imprenta Y librória 
dSa.““*“* ’ °‘ ° *• '** "“' i del “Diario de Córdoba.

t No 88 sirve ningún tomo que no 
f 89 pague adelantado.
1 Loe que quieran abonar el im- 
1 porte de toda Ia publicación tendrAn ] 

una rebaja de Mis pesetas, adqui- ] 
riendo toda la obra po' eetenta y 
cinco reales. *

A les librs’Oi se ’ea hará una re
baja do 10 por lO?, tomando desk’s 

} 60 ijftmp’ares psra arriba, y enesr- 
i gars5 en juicio comae ousa valede

ra para évita’ el cumpl’mie’>to de 
una obligacirn 6 el castigo de una 
infrawion leyaG

go Bcsiribe en Madrü, Sarrano 
: 68, A donde se d rigirAn lis pedidos 

la correspondencia, con su bra a' ad- 
; ministrador dalaobrx yon tid»s Isa
. librerías. .

Filiaciones y citacio
nes para loa quintos, se 
espenden en la impren
tó de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados í*.

GUIA 
de los Jueces municipales ea materia 

criminal,por 
Ú Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju'z de primera instancia.
E4a obra se vende en B irbislro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oir^ifse á 

D. Gabriel Pupyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Bole tin oficial» do esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 188e, eceuademados hasta 1870, 

. y compi la tambien y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. lío la calle de Sille
ría núm. Id, darán razón.

A los Secretarios de 
ayuulamieüto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter 
ritorial, con el aumenU 
del tanto por ciento pa
ra municipales^ y con ar 
reglo ó los últimos mo 
deles, ce hallan de venta 1

■ Letrados 18 y San Fer
nando 54

AVISO
à los Srís. Alcaldes Presidentes di 
las Juntas Municipales da Amillara- 

mi en lo de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio do esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mieotoa de la provincia, que vive en 
la plazue’a de Gerónimo Paez oú- 
racro 10 ha<iJi nombrad represeo- 
laole en isla capilal del Ge Pro Ge
nera! eslabbcidoen Madrid, San Bar- 
tolomi^ 4, principal, bai » la direc
ción de los Síes, D. Jose M,* Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Sinrie', que euti'^u ■ 
de en la for [ ación de Uegislros do 
fincas rúsli’as, urbanas y di ganad - 
ría v COI.lección de los nuevos ami - 
1 aramientos. Lo qne liem el honor 
de participar álos Sres. Alcaldes que 

; desee-t utilizar 1 s servicios de dicho 
Centro, para que valiéndosa de su 
conducto les sea más fácil su inteP- 
gencia con aquél.

i Advierte también á las Junias 
■ Municipales, que la empresa sé en- 
: esrga sin uns retribticion qué las es- 
í lab'ecidas * o sus circulares de gastio- 
? nar y activar la reso'uciou en el Mi- 
’ iLSter o de Hacienda de los recursos 

de apelación que puedan projucirsa 
con arreglo al art cu’o 174 del Ke- 
glamento.

? fas (OBsú’las à que dicha em- 
pre a er fiero u sus ejouhref son 
do a in íumbenciaesdusiva del Cin
tro Geoerai r solverlas y a él debe' 
rañ dirigirss las comuaic cioues.

1 Pesas y medidasdelsis* 
tema métnco-decioial, 

' se venden en la lam
pistería de C. Femm- 
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

Licias da revista, dis- 
tribuci n, ajustes, pa- 

f pelelas ue rancho y lis. 
i tas de embarque, de 
, venden en losdcs cachos 
. del «Diario de Córdoba» 
* i Girados Tu y 1 : y ¿an 
: Fernando 51

¿> la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haber s y de 
presos, sa hallan da ven
ta en la itupreu a, libre
ría y litografía del «ida- 
rió de Lórdoba» calle 
de 6. Fernando, numé
ro d4 y Letrados til.

Imp. del «Diario de Córdoba».
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